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INFORMACIÓN BÁSICA 

Fecha de elaboración 16/10/2024 

Escala del acuerdo Micro 

Nombre del acuerdo Acuerdo de Confianza Redes De Apoyo Por la Seguridad de la Zona Oriental  

UBICACIÓN 

Localidad Suba 

UPL Britalia  

Barrio – Barrios 
Britalia las Margaritas, Granada Norte, San Cipriano, San Diego, Cantalejo, 
Sotavento, Victoria Norte, Santa Helena de Baviera, Gilmar 

Dirección Cra 55C #160-24 Salón Comunal de Cantalejo  

PROBLEMÁTICA PRINCIPAL 

Los Sectores nos informan de la inseguridad que se presenta por el robo automotores, raponasos de celulares 

y que los frentes de Seguridad no están activos que muchas personas desconocen esta figura que ahora se 

llaman Zonas Seguras, quieren hacer actividades que logren unir a la comunidad y generar lazos de amistad, 

creando tejido social que los ayuden a conocerse y poder crear esas redes de apoyo. 

GENERALIDADES DEL ACUERDO 

Los acuerdos de confianza facilitan el diálogo social, la concertación, la escucha activa y la participación 
significativa de la ciudadanía en contextos y territorios caracterizados por conflictividad social y diversidad de 
perspectivas. Estos acuerdos fomentan la elaboración de agendas y consensos mínimos a través del trabajo 
interinstitucional y la consolidación de acuerdos sociales con la comunidad. Su objetivo es generar procesos 
de mediación, diálogo y concertación entre el sector público, las comunidades y otros actores del ámbito 
privado, con el fin de establecer acuerdos de voluntades que, mediante la corresponsabilidad y los 
compromisos acordados, contribuyan a reducir los factores de riesgo que generan tensiones y conflictos en 
los ámbitos locales y distritales. 
 
Estos acuerdos son el resultado de consensos sociales alcanzados a través de la implementación de acciones 
ciudadanas, mecanismos de participación y empoderamiento social, así como la convergencia de esfuerzos 
comunitarios, institucionales e interinstitucionales para la resolución de problemas. Además, buscan construir 
confianza, promover la participación y gestionar las diferencias, entendiendo el conflicto como una 
oportunidad para el cambio. De este modo, se impulsa la innovación social, la cooperación, la co-creación y la 
generación de acuerdos sociales. 
 
Por lo tanto, el presente acuerdo cuenta con el objetivo de (Crear Redes de Apoyo de Seguridad para los 
sectores) 
 
Los principios generales del acuerdo de confianza se basan en la primacía del interés general sobre los 
intereses particulares, asegurando que las decisiones y acciones beneficien a la comunidad en su conjunto. Se 
da prioridad a la protección de la vida y el bienestar de todos los ciudadanos, con especial énfasis en los 
derechos de la ciudadanía. El respeto a los derechos humanos se establece como un principio fundamental, 
junto con la paz, que es considerada un pilar esencial para el funcionamiento armónico de la sociedad. 
Asimismo, se fomenta la libertad, el respeto mutuo, la corresponsabilidad en la toma de decisiones, y la 
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resolución conjunta de problemas. La solidaridad, la ayuda mutua, y el servicio son valores clave para 
fortalecer el tejido social. El sentido de pertenencia se destaca como un elemento crucial para unir a los 
individuos con su comunidad, subrayando la importancia del cumplimiento de los deberes ciudadanos como 
base para una convivencia armoniosa y el desarrollo comunitario. 
 
 
Los compromisos generales establecidos incluyen una serie de responsabilidades clave, orientadas a 
garantizar el cumplimiento y seguimiento efectivo del acuerdo. En primer lugar, se contempla la obligación de 
asistir a la Mesa de Seguimiento del acuerdo, así como cumplir con los compromisos asumidos de manera 
específica. Además, se requiere invitar a todos los actores identificados y caracterizados en el documento de 
Diagnóstico de Acuerdos. 
Se acuerda la implementación de seguimientos periódicos, ya sea mensuales, trimestrales o semestrales, al 
Plan de Acción del Acuerdo, conforme al formato previamente establecido. Además, se establece la necesidad 
de participar activamente en la formulación de estrategias conjuntas para abordar temas específicos que 
surjan del acuerdo, dentro del marco de competencias de cada actor involucrado. 
Asimismo, se contempla la certificación de los actores ciudadanos y organizaciones por su participación en el 
acuerdo, así como la designación de un representante por cada actor ciudadano organizado para integrar la 
Mesa de Seguimiento. Es imperativo que cualquier cambio en dicha representación sea comunicado por 
escrito. Es esencial mantener un proceso continuo de articulación y diálogo democrático entre los diferentes 
actores del acuerdo, con el propósito de resolver diferencias, construir consensos y optimizar la comunicación. 
Además, se estipula la obligación de informar a la Mesa de Seguimiento del Acuerdo sobre el uso del mismo 
en diálogos institucionales, convocatorias públicas o privadas, y otras gestiones relevantes. Finalmente, se 
contempla la realización de veedurías y seguimientos periódicos a las acciones derivadas del acuerdo, 
asegurando una participación constante y activa en las actividades impulsadas por la Mesa de Seguimiento. 
 
Como compromisos específicos (Compromisos adquiridos por parte de la institución y la comunidad para la 
firma del acuerdo: 
 - Policía de tránsito: capacitar a la comunidad y los frentes de seguridad frente a las rutas que deben utilizar 
en cuanto a los temas de vehículos, donde deben enviar los derechos de petición tanto a secretaria de 
movilidad como a tránsito y activar también la ruta de “Bogotá te escucha”. 
 - Empresa de vigilancia Superior: Capacitar a la comunidad frente a temas de seguridad  
- EL Gaula de la Policía: capacitar al personal del comercio en cuanto a los temas de extorsión con la estrategia 
“Tienda segura” esta se realiza para el fortalecimiento a los Frentes de Seguridad, también tienen como fin 
capacitar en cómo prevenir la extorsión y secuestro, con el lema Yo no Pago Yo Denuncio y tienen otra 
estrategia llamada “Plan Troya”. Dejan la información que el numero 165 es el del Gaula.  
- Alcaldía Local de Suba Área de Seguridad y Convivencia: Acompañamientos al sector por parte de los Gestores 
de Confianza donde se podrán realizar embellecimientos en los entornos con más conflictos, Acompañamiento 
a los Entornos Escolares, IVC (Inspección, Vigilancia y Control) en los Establecimientos que generan conflictos, 
Campañas de Prevención desde los Derechos Humanos.  
- Policía de Prevención: Socializar con los Frentes de Seguridad que en este momento se llamaran Zonas 
Seguras la información del Acuerdo y hacer acompañamiento en los procesos e informar a la nueva Patrullera 
que esta como referente en el sector Mazuren  
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